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COMPETENCIA CONSULTIVA – Colombia Compra Eficiente – Alcance – 
Obligatoriedad  
  
En ejercicio de las competencias consagradas en los artículos 3, numeral 5, 11, numeral 8, 12, 
numeral 6, y 13, numeral 4, del Decreto 4170 de 2011, la Agencia Nacional de Contratación Pública 
– Colombia Compra Eficiente resuelve las consultas sobre los asuntos de su competencia, esto es, 
sobre las temáticas de la contratación estatal y compras públicas relacionadas en los artículos 
citados. El alcance de la competencia consultiva encuentra fundamento normativo en el artículo 28 
de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015  
[…]  
La norma citada prescribe que los conceptos emitidos por las autoridades, como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas, no son de obligatorio 
cumplimiento o de imperativa ejecución, es decir, no tienen efectos vinculantes. En particular, es 
preciso advertir que los conceptos contienen la posición hermenéutica de la Subdirección de Gestión 
Contractual en relación con determinado aspecto del ordenamiento jurídico. Esta competencia de 
interpretación de normas generales, por definición, no puede extenderse a la resolución de 
controversias, ni a brindar asesorías sobre casos puntuales.   
En otras palabras, los conceptos de esta Agencia tienen como objeto la interpretación de normas de 
carácter general, esto es, del ordenamiento jurídico en abstracto, no la resolución de controversias 
o la asesoría para casos concretos; además, no son vinculantes o de obligatorio cumplimiento para 
el destinatario, sino que expresan la posición interpretativa del organismo que elabora el concepto.    
En concordancia con ello, es importante resaltar que esta posición es compartida por varias 
entidades públicas que ejercen similar función. Por ejemplo, la Procuraduría General de la Nación 
aclaró que el concepto «sólo constituye un criterio auxiliar de interpretación y que no tiene carácter 
vinculante de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 230 de la Constitución Política, 5° de la Ley 
153 de 1887 y 28 de la ley 1437 de 2011». Igualmente, en concepto del año 2017, la Contraloría 
General de la República precisó que los «[…] conceptos emitidos por la Oficina Jurídica de la 
Contraloría General de la República, son orientaciones de carácter general que […] no son de 
obligatorio cumplimiento o ejecución, ni tienen el carácter de fuente normativa y sólo pueden ser 
utilizados para facilitar la interpretación y aplicación de las normas jurídicas vigentes […]».   
  
REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES – RUP– Concepto  
  
El Registro Único de Proponentes (en adelante RUP) como instrumento en el que consta la 
información relacionada con las personas naturales y jurídicas, con el fin de que puedan participar 
en los procedimientos de contratación realizados por las entidades estatales, tiene por objeto 
contemplar en un único documento lo relativo a la capacidad jurídica, técnica, financiera y 
organizacional de los posibles proponentes.  
  
[…]  
  
El artículo 6.1 de la Ley 1150 de 2007 dispone que el RUP es plena prueba de la información que 
contiene. Por su parte, el artículo 5.1, al fijar los criterios que deben tener en cuenta las entidades 
estatales para garantizar la selección objetiva, dispone que las Cámaras de Comercio verificarán la 
información suministrada por las personas naturales o jurídicas para la inscripción en el registro.  
  
RUP– Sujetos obligados  
  
En síntesis, se tiene que la obligación de inscribirse en el RUP es extensible a toda persona natural 
o jurídica, interesada en participar en un proceso de contratación estatal, cuando este no esté 
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exceptuado de esta obligación, conforme con lo previsto en el inciso 2 del artículo 6 de la Ley 1150 
de 2007.  
  
PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES – Principios de igualdad y libre concurrencia 
– Entidades sometidas – Alcance    
  
Salvo las convocatorias limitadas a Mipymes nacionales o territoriales, en los procedimientos de 
selección competitivos del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 rige el principio de igualdad y 
concurrencia. Esto significa que debe garantizarse la pluralidad de oferentes como condición 
necesaria para escoger la oferta más favorable a los intereses de la entidad. Esta prohibición de trato 
discriminatorio respecto a la posibilidad que tienen los proponentes de presentarse a las licitaciones 
o concursos es acorde al principio de selección objetiva, el cual define el artículo 5 de la Ley 1150 
de 2007 como la escogencia realizada sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, 
en general, cualquier clase de motivación subjetiva.  
  
El principio jurídico de la libre concurrencia garantiza la oposición entre los oferentes, y –como 
contrapartida– establece una prohibición para el Estado de restringir su participación. En esta 
perspectiva, es una derivación del principio de igualdad, pues supone la intervención del mayor 
número de candidatos en un régimen de libre competencia. Ambos se concretan en la prohibición 
de limitar la presentación de ofertas, pues son importantes para evitar discriminaciones por razón 
de la nacionalidad pretendiendo favorecer a los nacionales frente a extranjeros, y también se 
oponen a la exigencia de criterios de territorialidad que vulneren la libertad de empresa en una 
economía de mercado. Por ello, en el Concepto 2201913000006511 del 3 de septiembre de 2019, 
la Agencia sostuvo que, por regla general, las entidades no pueden exigir como requisito 
habilitante que el proponente tenga residencia en el lugar donde se ejecutará el contrato, pues 
afecta la libre competencia de los procesos de contratación y es una cláusula discriminatoria, sin 
dejar de lado que no garantiza la aptitud del proponente para ejecutar el objeto del contrato. 
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         Concepto C – 403 de 2022 
 
Temas:            
                            

COMPETENCIA CONSULTIVA – Colombia Compra 
Eficiente – Alcance – Obligatoriedad / Registro Único de 
Proponentes –RUP–. Concepto y sujetos obligados - 
Principio de igualdad y concurrencia – Regla general  

 Radicación:                               Respuesta a consulta P20231206017502 
 

 
 

 

Respetada doctora González. 

 

En ejercicio de la competencia otorgada por los artículos 11, numeral 8º, y 3º, numeral 5º, 
del Decreto Ley 4170 de 2011, la Agencia Nacional de Contratación Pública − Colombia 
Compra Eficiente responde su consulta del 06 de diciembre de 2022. 

 

1. Problema planteado  
 
“[…] 1. ¿La expresión “todas las personas naturales o jurídicas nacionales” 
consagrada en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 es extensible a las entidades 
de derecho público que tengan intención de participar en procesos de selección 
públicos?  
 
2. ¿Las entidades públicas están obligadas a realizar el proceso de inscripción 
en el Registro Único de Proponentes? En caso de que la respuesta sea 
afirmativa, ¿cuáles? ¿bajo qué condiciones?  
 
3. ¿Es obligatorio jurídicamente que entidades públicas exijan a otras entidades 
de esta misma naturaleza la inscripción y registro en el RUP para participar en 
sus procesos de selección?  
 
4. ¿Es posible establecer requisitos diferenciales para verificar la experiencia 
contractual, idoneidad financiera y capacidad técnica de entidades 
públicas?[…]”. (SIC). 
 

2. Consideraciones 
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En ejercicio de las competencias establecidas en el numeral 5 del artículo 3 y el numeral 8 
del artículo 11 del Decreto 4170 de 2011, la Agencia Nacional de Contratación Pública – 
Colombia Compra Eficiente resuelve consultas sobre la aplicación de normas de carácter 
general en materia de compras y contratación pública. En ese sentido, resolver casos 
particulares desborda las atribuciones asignadas por el legislador extraordinario, que no 
concibió a Colombia Compra Eficiente como una autoridad para solucionar problemas 
jurídicos concretos de todos los partícipes de la contratación estatal. 

La competencia de esta entidad se fija con límites claros, con el objeto de evitar que 
la Agencia actúe como una instancia de validación de las actuaciones de las entidades 
sujetas a la Ley 80 de 1993 o de los demás participantes de la contratación pública1. Esta 
competencia de interpretación de normas generales, por definición, no puede extenderse a 
la resolución de controversias ni brindar asesorías sobre casos puntuales. Por lo anterior, 
previo concepto de sus órganos asesores, la solución de estos temas corresponde a la 
entidad de adoptar la decisión correspondiente y, en caso de conflicto, a las autoridades 
judiciales, fiscales y disciplinarias. De esta manera, le corresponderá a cada entidad definir 
la viabilidad técnica, jurídica y financiera de celebrar determinado contrato en específico. 
Lo anterior sin perder de vista las restricciones vigentes en aplicación de la Ley de Garantías 
Electorales. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Subdirección resolverá la consulta conforme a las 
normas generales en materia de contratación estatal. Con este objetivo se analizarán los 
siguientes temas: i) alcance de la competencia consultiva y naturaleza jurídica de los 
conceptos expedidos por la Agencia; ii) El Registro Único de Proponente –RUP; iii) Principio 
de igualdad y concurrencia como regla general en los procesos de selección. 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se ha 
pronunciado, sobre el alcance de la competencia consultiva de esta Agencia, entre otros, 
en los conceptos C-317 del 10 de junio de 2020, C-337 del 26 de junio de 2020, C-353 del 
30 de junio de 2020, C-439 del 27 de julio de 2020, C-511 del 10 de agosto de 2020, C-772 
del 13 de enero de 2021, C-176 del 4 de abril de 2021, C-191 del 26 de abril de 2021, C-
399 del 28 de septiembre de 2021 y C-335 de 23 de mayo de 2022, entre otros. A su turno, 

 
1 La Agencia Nacional de Contratación Pública ‒ Colombia Compra Eficiente fue creada por el 

Decreto Ley 4170 de 2011. Su objetivo es servir como ente rector de la política de compras y contratación 
del Estado. Para tales fines, como órgano técnico especializado, le corresponde formular políticas públicas 
y normas y unificar los procesos de contratación estatal, con el fin de lograr una mayor eficiencia, 
transparencia y optimización de los recursos del Estado. El artículo 3 ibidem señala, de manera precisa, 
las funciones de Colombia Compra Eficiente. Concretamente, el numeral 5º de este artículo establece que 
le corresponde a esta entidad: «[a]bsolver consultas sobre la aplicación de normas de carácter general y 
expedir circulares externas en materia de compras y contratación pública». Seguidamente, el numeral 8º 
del artículo 11 ibidem señala que es función de la Subdirección de Gestión Contractual: «[a]bsolver 
consultas sobre la aplicación de normas de carácter general». 
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También se ha referido a la prohibición de trato discriminatorio en el Concepto 
2201913000006511 del 3 de septiembre de 2019, asi como en el concepto C - 335 de 2023. 
Las tesis expuestas en los anteriores conceptos2 se reiteran a continuación y se 
complementan en lo que corresponda:  

 
2.1. Alcance de la competencia consultiva y naturaleza jurídica de los conceptos 
expedidos por la Agencia 

 
En ejercicio de las competencias consagradas en los artículos 3, numeral 5, 11, 

numeral 8, 12, numeral 6, y 13, numeral 4, del Decreto 4170 de 2011, la Agencia Nacional 
de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente resuelve las consultas sobre los 
asuntos de su competencia, esto es, sobre las temáticas de la contratación estatal y 
compras públicas relacionadas en los artículos citados. El alcance de la competencia 
consultiva encuentra fundamento normativo en el artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, 
sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, que dispone lo siguiente:   

  

«Artículo 28. Alcance de los conceptos. Salvo disposición legal en contrario, los 
conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas 
en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio 
cumplimiento o ejecución».  

  

La norma citada prescribe que los conceptos emitidos por las autoridades, como 
respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas, no son de 
obligatorio cumplimiento o de imperativa ejecución, es decir, no tienen efectos vinculantes. 
En particular, es preciso advertir que los conceptos contienen la posición hermenéutica de 
la Subdirección de Gestión Contractual en relación con determinado aspecto del 
ordenamiento jurídico. Esta competencia de interpretación de normas generales, por 
definición, no puede extenderse a la resolución de controversias, ni a brindar asesorías 
sobre casos puntuales.  

En otras palabras, los conceptos de esta Agencia tienen como objeto la 
interpretación de normas de carácter general, esto es, del ordenamiento jurídico en 
abstracto, no la resolución de controversias o la asesoría para casos concretos; además, 
no son vinculantes o de obligatorio cumplimiento para el destinatario, sino que expresan la 
posición interpretativa del organismo que elabora el concepto.   

 
2 Estos conceptos pueden ser consultados en: 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos# 
 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos
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 En concordancia con ello, es importante resaltar que esta posición es compartida 
por varias entidades públicas que ejercen similar función. Por ejemplo, la Procuraduría 
General de la Nación3 aclaró que el concepto «sólo constituye un criterio auxiliar de 
interpretación y que no tiene carácter vinculante de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
230 de la Constitución Política, 5° de la Ley 153 de 1887 y 28 de la ley 1437 de 2011». 
Igualmente, en concepto del año 2017, la Contraloría Generalde la República4 precisó que 
los «[…] conceptos emitidos por la Oficina Jurídica de la Contraloría General de la 
República, son orientaciones de carácter general que […] no son de obligatorio 
cumplimiento o ejecución, ni tienen el carácter de fuente normativa y sólo pueden ser 
utilizados para facilitar la interpretación y aplicación de las normas jurídicas vigentes […]».  

 En términos generales, lo que se busca con el ejercicio de la función consultiva es 
que la opinión jurídica de esta Agencia sea un criterio de orientación para los operadores 
jurídicos, sin que ello suponga resolver un problema entre partes o asumir la única posible 
interpretación de una disposición normativa. Esto no descarta que, en la práctica, al emitirse 
la opinión sobre la interpretación del ordenamiento jurídico, exista coincidencia con el 
criterio que expone alguna de las partes o la persona que solicita la consulta, circunstancia 
que no descarta interpretaciones diferentes5.  

De este modo, las autoridades que ejercen funciones consultivas pueden expresar 
su interpretación de un precepto normativo que no excluye otras interpretaciones posibles, 
pues el derecho, como sistema normativo, es un lenguaje que, en ocasiones, se tiñe de 
vaguedad, en virtud de la utilización de conceptos jurídicos indeterminados. Así, puede 
pasar, por ejemplo, que un ministerio considere que una norma debe entenderse en un 
sentido, pero que otra entidad, vinculada o adscrita a ese ministerio, entienda que la misma 
norma debe interpretarse de otra manera. Eso hace parte de la lógica deliberativa y 
dialéctica del funcionamiento del Estado y refleja el principio democrático.  

De todos modos, esto no significa que el criterio de una u otra tenga validez o 
prevalencia sobre la otra, ya que se trata de opiniones emitidas a título de concepto, pese 
a que entre las entidades exista una jerarquía o de la naturaleza y competencias que se 
prediquen de una y otra. Incluso, aun cuando los jueces interpreten con autoridad el sentido 
de la disposición normativa, el concepto emitido por la entidad no deja de ser un concepto 
y no adquiere efectos vinculantes, por más que coincida con el de la autoridad judicial, pues, 
en esa hipótesis, lo que vincula es la decisión del juez, no el de la entidad que ejerció la 

 
3 Procuraduría General de la Nación. Concepto del 15 de octubre de 2014. Procuraduría Delegada 

para Asuntos Disciplinarios. Radicado PAD C-114-2014. 
 
4 Contraloría General de la República. Oficina Jurídica. Concepto 80112-OJ-008 2017. 
 
5 ARBOLEDA PERDOMO, Enrique José. Comentarios al Nuevo Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (2ª ed.). Editorial Legis. Bogotá. 2012. p. 59 
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función consultiva, pues, como se indicó, dicha competencia se enmarca en el artículo 28 
de la Ley 1437 de 2011. En otras palabras, los conceptos “no serán de obligatorio 
cumplimiento o ejecución”.  

2.1. Registro Único de Proponentes –RUP–. Concepto y sujetos obligados 
 
El Registro Único de Proponentes (en adelante RUP) como instrumento en el que consta la 
información relacionada con las personas naturales y jurídicas, con el fin de que puedan 
participar en los procedimientos de contratación realizados por las entidades estatales, 
tiene por objeto contemplar en un único documento lo relativo a la capacidad jurídica, 
técnica, financiera y organizacional de los posibles proponentes. El Consejo de Estado 
definió la naturaleza y finalidad del RUP de la siguiente forma: 
 

El Registro de Proponentes es un registro de creación legal en el cual se 
inscriben las personas naturales o jurídicas que aspiran a celebrar con entidades 
estatales contratos de obra, consultoría, suministro y compraventa de bienes 
muebles. Tiene como finalidad suministrar la información necesaria de un 
contratista inscrito, en lo relacionado con su experiencia, capacidad jurídica, 
capacidad técnica, capacidad de organización y capacidad financiera. En los 
términos del artículo 22 de la Ley 80 de 1993, todas las personas naturales o 
jurídicas que aspiren a celebrar dichos contratos con las entidades estatales, 
deberán inscribirse en el Registro de Proponentes de la Cámara de Comercio 
de su jurisdicción y deberán estar clasificadas y calificadas según lo dispuesto 
en esta norma6. 

 
El artículo 6.1 de la Ley 1150 de 2007 dispone que el RUP es plena prueba de la 

información que contiene7. Por su parte, el artículo 5.1, al fijar los criterios que deben tener 
en cuenta las entidades estatales para garantizar la selección objetiva, dispone que las 
Cámaras de Comercio verificarán la información suministrada por las personas naturales o 

 
6 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia del 6 de junio de 2013. Exp. 25151. 

C.P. Stella Conto Díaz del Castillo. 
 
7 Ley 1150 de 2007: «Artículo 6. De la verificación de las condiciones de los proponentes. 
[…] 
»6.1. […] 
»El certificado de Registro Único de Proponentes será plena prueba de las circunstancias que en ella 

se hagan constar y que hayan sido verificadas por las Cámaras de Comercio. En tal sentido, la verificación de 
las condiciones establecidas en el numeral 1 del artículo 5 de la presente ley, se demostrará exclusivamente 
con el respectivo certificado del RUP en donde deberán constar dichas condiciones. En consecuencia, las 
entidades estatales en los procesos de contratación no podrán exigir, ni los proponentes aportar 
documentación que deba utilizarse para efectuar la inscripción en el registro. 

»No obstante lo anterior, sólo en aquellos casos en que por las características del objeto a contratar 
se requiera la verificación de requisitos del proponente adicionales a los contenidos en el Registro, la entidad 
podrá hacer tal verificación en forma directa. 

[…]». 
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jurídicas para la inscripción en el registro. Esta información debe tenerse en cuenta por 
parte de las entidades estatales en los procedimientos de contratación en los que es exigible 
el RUP8. De esta forma, la capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad 
financiera y de organización de los proponentes deberán ser verificadas exclusivamente a 
través del RUP, pues de acuerdo con lo expuesto, este documento es plena prueba de la 
información financiera, de experiencia y de capacidad acreditada por la persona natural o 
jurídica9.  

No obstante, el RUP no es exigible en algunos procedimientos de contratación, 
como en la contratación directa, la mínima cuantía, la prestación de servicios de salud, 
enajenación de bienes del Estado, la adquisición de productos de origen o destinación 
agropecuaria ofrecidos en bolsas de productos, los contratos de concesión y los contratos 
que celebren las empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de 
economía mixta, que tengan por objeto el desarrollo de sus actividades industriales y 
comerciales, razón por la cual las entidades estatales deben verificar directamente el 
cumplimiento de los requisitos habilitantes10. Estas excepciones son taxativas y se rigen 
por una interpretación restrictiva. Así lo dispone el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 
de 2015, al prescribir que la inscripción en el RUP es imperativa para los sujetos 
mencionados en el primer inciso del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, salvo las 
excepciones previstas de forma taxativa en la ley. Adicionalmente, el numeral 6.1. del 

 
8 Ley 1150 de 2007: «Artículo 5. De la selección objetiva.  
[…] 
»1. La capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de 

los proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación 
en el proceso de selección y no otorgarán puntaje, con excepción de lo previsto en el numeral 4 del presente 
artículo. La exigencia de tales condiciones debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato a 
suscribir y a su valor. La verificación documental de las condiciones antes señaladas será efectuada por las 
Cámaras de Comercio de conformidad con lo establecido en el artículo 6o de la presente ley, de acuerdo con 
lo cual se expedirá la respectiva certificación […]». 

9 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección A. Sentencia del 12 de febrero de 2014. Exp. 
31.753. C.P. Mauricio Fajardo Gómez: «El certificado del Registro Único de Proponentes se erigió como 
“plena prueba” de las circunstancias sometidas al mismo, además de que se estableció que en el 
procedimiento de contratación no se pueden solicitar de nuevo los mismos documentos verificados por las 
Cámaras de Comercio según se observa de la disposición contenida en el artículo 5º de la Ley 1150». 

 
10 Ley 1150 de 2007: «Artículo 6.  De la verificación de las condiciones de los proponentes.  
[...]  
»No se requerirá de este registro, ni de calificación ni de clasificación, en los casos de contratación 

directa; contratos para la prestación de servicios de salud; contratos cuyo valor no supere el diez por ciento 
(10%) de la menor cuantía de la respectiva entidad; enajenación de bienes del Estado; contratos que tengan 
por objeto la adquisición de productos de origen o destinación agropecuaria que se ofrezcan en bolsas de 
productos legalmente constituidas; los actos y contratos que tengan por objeto directo las actividades 
comerciales e industriales propias de las empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de 
economía mixta y los contratos de concesión de cualquier índole. En los casos anteriormente señalados, 
corresponderá a las entidades contratantes cumplir con la labor de verificación de las condiciones de los 
proponentes. 

[...]».  
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artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 establece que cuando sea necesario verificar requisitos 
o información que no reposa en RUP, la entidad podrá solicitar información adicional –por 
ejemplo, longitudes de obra, especificaciones técnicas, etc.– solo para complementar la 
información contenida en el RUP11. 

En la exposición de motivos de la Ley 1150 de 2007 se expresa la necesidad de 
establecer excepciones a la regla general de la exigencia del RUP a las personas naturales 
o jurídicas que deseen participar en los procedimientos de contratación de las entidades 
estatales. Dispone que la cámara de comercio fungirá como verificadora de la información 
habilitante, sin perjuicio de que las entidades estatales verifiquen la información contenida 
en el RUP en relación con los requisitos solicitados en el pliego de condiciones12. 

Cuando se trata de los procesos exceptuados de la obligación de inscripción en el 
RUP, como las entidades no pueden solicitarlo, para verificar las condiciones de 
experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes, deben recurrir a 
otros medios de prueba que garanticen la selección objetiva, siempre que sean adecuados 
y proporcionales para promover la libre participación de los oferentes. Lo anterior fue 
ratificado por el Consejo de Estado cuando enumeró las excepciones en las cuales las 
entidades tienen la obligación de verificar los requisitos habilitantes de los proponentes13.   

 
11  «6.1. [...] No obstante lo anterior, sólo en aquellos casos en que por las características del objeto a 

contratar se requiera la verificación de requisitos del proponente adicionales a los contenidos en el Registro, la 
entidad podrá hacer tal verificación en forma directa». 

 
12 «Esta separación de las condiciones del proponente de las de la oferta busca evitar el 

direccionamiento de los procesos desde los propios pliegos de condiciones, dentro de la cual surge un 
elemento de vital importancia para la materialización de la estrategia, cual es la reforma al Registro Único de 
Proponentes, de manera que sea ese el único sitio en el que las condiciones mínimas de participación se 
acrediten, dándole valor agregado al esfuerzo ya realizado por el administrador del registro, que no se 
aprovecha en toda su extensión por una evidente miopía de la regulación vigente. De lograrse los cometidos 
de la reforma, las entidades públicas se verán por fin liberadas de tener que examinar el detalle de las 
interminables resmas de papel que acompañan hoy las ofertas, conteniendo las certificaciones de experiencia 
del proponente y de su equipo de trabajo, los estados financieros de los últimos años, toda clase de 
indicadores, etc. Sobra decir que esta sola medida reducirá considerablemente los precios finales de los 
bienes o servicios que se adquieran, en la medida en la cual el proponente no tendrá que cargar más con este 
costo asociado a la participación en cada proceso de selección, sino que deberá mantener actualizada la 
información pertinente en el respectivo registro. 

»[…] La redacción propuesta entrega a las Cámaras de Comercio la carga de la verificación de la 
información contenida en el registro, a efecto de que esta sea la fuente de las entidades para la verificación de 
la capacidad jurídica del proponente y de las condiciones referidas a su capacidad administrativa, operacional 
y financiera, con el objeto de que la valoración de las propuestas de las entidades se centre en los aspectos 
técnicos y económicos, que se refuerza con el contenido normativo propuesto para la selección objetiva 
(artículo 5º)». 

 
13 Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Consulta del 20 de mayo de 2010. Exp.1992. 

C. P. Enrique José Arboleda Perdomo. 
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Ahora bien, el inciso 1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 200714, mediante el cual se 
regulan los sujetos que deben inscribirse en el RUP, señaló que deben hacerlo las 
personas, naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras que tengan domicilio o sucursal 
en el país. Estas personas tienen la obligación de registrarse en el RUP, en dos casos: a) 
pretendan celebrar contratos estatales y b) el procedimiento de contratación sea de 
aquellos en los cuales no se exceptúa el RUP, de acuerdo con el inciso 2 del artículo 6 de 
la Ley 1150 de 200715.  

En el mismo sentido, el Decreto 1082 de 201516 dispone quiénes deben inscribirse 
en el RUP, el momento de la renovación del registro, la información que puede actualizarse 
y la posibilidad de solicitar la cancelación de la inscripción, en cualquier momento ante la 
cámara de comercio correspondiente17. En síntesis, se tiene que la obligación de inscribirse 
en el RUP es extensible a toda persona natural o jurídica, interesada en participar en un 
proceso de contratación estatal, cuando este no esté exceptuado de esta obligación, 
conforme con lo previsto en el inciso 2 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007. 

 
 

 
14Ley 1150 de 2007: «Artículo 6.  De la verificación de las condiciones de los proponentes. Todas las 

personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren 
a celebrar contratos con las entidades estatales, se inscribirán en el Registro Único de Proponentes del 
Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio con jurisdicción en su domicilio principal. 

[...]».   
 
15«¨[...]No se requerirá de este registro, ni de clasificación, en los casos de contratación directa; 

contratos para la prestación de servicios de salud; contratos de mínima cuantía; enajenación de bienes del 
Estado; contratos que tengan por objeto la adquisición de productos de origen o destinación agropecuaria que 
se ofrezcan en bolsas de productos legalmente constituidas; los actos y contratos que tengan por objeto 
directo las actividades comerciales e industriales propias de las empresas industriales y comerciales del 
Estado y las sociedades de economía mixta y los contratos de concesión de cualquier índole. En los casos 
anteriormente señalados, corresponderá a las entidades contratantes cumplir con la labor de verificación de 
las condiciones de los proponentes [...]».   

 
16«Artículo 2.2.1.1.1.5.1. Inscripción, renovación, actualización y cancelación del RUP. Las personas 

naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en participar en 
Procesos de Contratación convocados por las Entidades Estatales, deben estar inscritas en el RUP, salvo las 
excepciones previstas de forma taxativa en la ley». 

 
17 Decreto 1082 de 2015: «Artículo 2.2.1.1.1.5.1. Inscripción, renovación, actualización y cancelación 

del RUP. Las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas 
en participar en Procesos de Contratación convocados por las Entidades Estatales, deben estar inscritas en el 
RUP, salvo las excepciones previstas de forma taxativa en la ley.» 

«La persona inscrita en el RUP debe presentar la información para renovar su registro a más tardar 
el quinto día hábil del mes de abril de cada año. De lo contrario cesan los efectos del RUP. La persona inscrita 
en el RUP puede actualizar la información registrada relativa a su experiencia y capacidad jurídica en 
cualquier momento.» 

«Los inscritos en el RUP pueden en cualquier momento solicitar a la cámara de comercio cancelar su 
inscripción». 
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2.2. Principio de igualdad y concurrencia como regla general en los procesos de 
selección  
 
Los principios de igualdad y concurrencia rigen en los procedimientos de selección 
competitivos de las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación. Esto significa 
que debe garantizarse la pluralidad de oferentes como condición necesaria para escoger la 
oferta más favorable a los intereses de la entidad. Esta prohibición de trato discriminatorio 
respecto a la posibilidad que tienen los proponentes de presentarse a las licitaciones o 
concursos es acorde al principio de selección objetiva, el cual define el artículo 5 de la Ley 
1150 de 2007 como la escogencia realizada sin tener en consideración factores de afecto 
o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. En el mismo sentido, la 
doctrina considera que: 
 

“La concurrencia tiene por objeto lograr que al procedimiento licitatorio se 
presente la mayor cantidad posible de oferentes; porque si lo que la 
Administración pretende para satisfacer en la mejor forma sus intereses 
públicos, es contratar con el particular que ofrezca las mejores garantías para el 
cumplimiento del objeto contractual, es necesario que a la compulsa hayan 
podido acudir todos los interesados en participar que estén capacitados para 
brindar la prestación requerida. 
[…] 
La concurrencia no significa enfrentamiento en el sentido de disputa entre los 
interesados, ella no supone el litigio en el sentido técnico procesal; es decir, que 
no hay litis, porque los participantes no acuden ante la autoridad administrativa 
para que ésta resuelva, como juez, un conflicto jurídico; los participantes son, en 
realidad, proponentes cuya actividad se limita, en principio, a presentar sus 
antecedentes y propuestas, en orden al emprendimiento licitado. 
Existe, sí, oposición, la que consiste en un procedimiento selectivo que da lugar 
a que se comparen y evalúen las distintas ofertas, para escoger de entre ellas la 
más conveniente; pero no se da entre los postulantes una situación de 
contienda, sino, en todo caso, de competencia industrial, comercial, profesional, 
técnica o de todas ellas combinadas, entre quienes aspiran a ser admitidos en 
igualdad de condiciones en ese procedimiento y tratados con equidad”18. 

 
El principio jurídico de la libre concurrencia garantiza la oposición entre los oferentes, y –
como contrapartida– establece una prohibición para el Estado de restringir su 
participación19. En esta perspectiva, es una derivación del principio de igualdad, pues 

 
18 COMADIRA, Julio Rodolfo. La licitación pública como procedimiento administrativo especial: 

protección jurídica al oferente. En: El procedimiento administrativo y el control judicial de la administración 
pública. Madrid: Instituto Nacional de Administración Pública, 2001. pp. 305-307. 

19 Cfr. DROMI, Roberto. La licitación pública. Buenos Aires: Ciudad Argentina, 1980. p. 134. Para 
ESCOBAR GIL, “La finalidad del principio es doble: en primer término, asegura a los asociados la igualdad de 
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supone la intervención del mayor número de candidatos en un régimen de libre 
competencia. Ambos se concretan en la prohibición de limitar la presentación de ofertas, 
pues son importantes para evitar discriminaciones por razón de la nacionalidad 
pretendiendo favorecer a los nacionales frente a extranjeros, y también se oponen a la 
exigencia de criterios de territorialidad que vulneren la libertad de empresa en una 
economía de mercado20 
 
En concordancia con lo anterior, en cada procedimiento de contratación, la entidad debe 
valorar si con la experiencia solicitada se limita o no la participación de los proponentes, y 
en caso afirmativo, si dicha limitación es justificada y proporcional de acuerdo con el alcance 
del objeto del contrato y los principios que orientan la contratación administrativa. Lo 
anterior, por cuanto existirán eventos en los cuales los objetos de los contratos sean de tal 
magnitud e importancia, que requieran de conocimientos especialísimos que justifiquen la 
exigencia de experiencia con características particulares, que en otros eventos o contratos 
pueden resultar desproporcionados, dada la simplicidad o sencillez del alcance del contrato. 

 
3. Respuesta 
 

“[…] 1. ¿La expresión “todas las personas naturales o jurídicas nacionales” 
consagrada en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 es extensible a las entidades 
de derecho público que tengan intención de participar en procesos de selección 
públicos?  
 

El inciso 1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, mediante el cual se regulan los sujetos 
que deben inscribirse en el RUP, señaló que deben hacerlo las personas, naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras que tengan domicilio o sucursal en el país. Estas 
personas tienen la obligación de registrarse en el RUP, en dos casos: a) pretendan celebrar 
contratos estatales y b) el procedimiento de contratación sea de aquellos en los cuales no 
se exceptúa el RUP, de acuerdo con el inciso 2 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007.  

 
oportunidades promoviendo la participación del mayor número de oferentes, y en segundo lugar, facilitar la 
selección de quien presente la propuesta más favorable en beneficio del interés público […]. 

[…] 
Así mismo, repugna al principio de libertad de concurrencia, la fijación por parte de la Administración 

Pública de obstáculos y trabas a la participación de los proponentes […]” (Cfr. ESCOBAR GIL, Rodrigo. Teoría 
general de los contratos de la Administración Pública. Bogotá: Legis, 2000. pp. 154-155).    

20 Cfr. RAZQUIN LIZARRAGA, Martín María. Los principios generales de la contratación pública. En: 
Tratado de los contratos del sector público. Tomo I. Valencia: Tirant lo Blanch, 2018. p. 194 y 210. 
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En el mismo sentido, el Decreto 1082 de 201521 dispone quiénes deben inscribirse en el 
RUP, el momento de la renovación del registro, la información que puede actualizarse y la 
posibilidad de solicitar la cancelación de la inscripción, en cualquier momento ante la 
cámara de comercio correspondiente22. En síntesis, se tiene que la obligación de inscribirse 
en el RUP es extensible a toda persona natural o jurídica, interesada en participar en un 
proceso de contratación estatal, cuando este no esté exceptuado de esta obligación, 
conforme con lo previsto en el inciso 2 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007. 

Dicho lo anterior, y haciendo una interpretación extensiva de la norma arriba referenciada, 
se tiene que, cuando el legislador utilizó la expresión: “todas las personas naturales o 
jurídicas nacionales” cobijaba a todas las personas naturales y/o jurídicas incluyendo las 
entidades públicas.  

2. ¿Las entidades públicas están obligadas a realizar el proceso de inscripción 
en el Registro Único de Proponentes? En caso de que la respuesta sea 
afirmativa, ¿cuáles? ¿bajo qué condiciones?  

 
Según lo esbozado en el presente concepto, para la inscripción del RUP El inciso 1 del 
artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, mediante el cual se regulan los sujetos que deben 
obligarse a dicha inscripción, señaló que deben hacerlo las personas, naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras que tengan domicilio o sucursal en el país, por lo anterior, la 
entidad estatal que quiera participar en un proceso de selección con el estado, y siempre y 
cuando sea un requisito de ley,  tiene el deber de realizar la inscripción en el registro único 
proponente.  
 

3. ¿Es obligatorio jurídicamente que entidades públicas exijan a otras entidades 
de esta misma naturaleza la inscripción y registro en el RUP para participar en 
sus procesos de selección?  

 

 
21«Artículo 2.2.1.1.1.5.1. Inscripción, renovación, actualización y cancelación del RUP. Las personas 

naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en participar en 
Procesos de Contratación convocados por las Entidades Estatales, deben estar inscritas en el RUP, salvo las 
excepciones previstas de forma taxativa en la ley». 

 
22 Decreto 1082 de 2015: «Artículo 2.2.1.1.1.5.1. Inscripción, renovación, actualización y cancelación 

del RUP. Las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas 
en participar en Procesos de Contratación convocados por las Entidades Estatales, deben estar inscritas en el 
RUP, salvo las excepciones previstas de forma taxativa en la ley.» 

«La persona inscrita en el RUP debe presentar la información para renovar su registro a más tardar 
el quinto día hábil del mes de abril de cada año. De lo contrario cesan los efectos del RUP. La persona inscrita 
en el RUP puede actualizar la información registrada relativa a su experiencia y capacidad jurídica en 
cualquier momento.» 

«Los inscritos en el RUP pueden en cualquier momento solicitar a la cámara de comercio cancelar su 
inscripción». 
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El RUP no es exigible en algunos procedimientos de contratación, como en la contratación 
directa, la mínima cuantía, la prestación de servicios de salud, enajenación de bienes del 
Estado, la adquisición de productos de origen o destinación agropecuaria ofrecidos en 
bolsas de productos, los contratos de concesión y los contratos que celebren las empresas 
industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta, que tengan por 
objeto el desarrollo de sus actividades industriales y comerciales, razón por la cual las 
entidades estatales deben verificar directamente el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes. Estas excepciones son taxativas y se rigen por una interpretación restrictiva. 
Así lo dispone el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, al prescribir que la 
inscripción en el RUP es imperativa para los sujetos mencionados en el primer inciso del 
artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, salvo las excepciones previstas de forma taxativa en la 
ley. Adicionalmente, el numeral 6.1. del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 establece que 
cuando sea necesario verificar requisitos o información que no reposa en RUP, la entidad 
podrá solicitar información adicional –por ejemplo, longitudes de obra, especificaciones 
técnicas, etc.– solo para complementar la información contenida en el RUP. 
 

4. ¿Es posible establecer requisitos diferenciales para verificar la experiencia 
contractual, idoneidad financiera y capacidad técnica de entidades 
públicas?[…]”. (SIC). 

 
Según lo estipulado en lo referente a los principios de igualdad y concurrencia que rigen los 
procedimientos de selección competitivos de las entidades sometidas al Estatuto General 
de Contratación, en los mismos, se debe garantizarse la pluralidad de oferentes como 
condición necesaria para escoger la oferta más favorable a los intereses de la entidad.  

El principio jurídico de la libre concurrencia garantiza la oposición entre los oferentes, y –
como contrapartida– establece una prohibición para el Estado de restringir su participación. 
En esta perspectiva, es una derivación del principio de igualdad, pues supone la 
intervención del mayor número de candidatos en un régimen de libre competencia. Ambos 
se concretan en la prohibición de limitar la presentación de ofertas, pues son importantes 
para evitar discriminaciones por razón de la nacionalidad pretendiendo favorecer a los 
nacionales frente a extranjeros, y también se oponen a la exigencia de criterios de 
territorialidad que vulneren la libertad de empresa en una economía de mercado 
 
En concordancia con lo anterior, en cada procedimiento de contratación, la entidad debe 
valorar si con la experiencia solicitada se limita o no la participación de los proponentes, y 
en caso afirmativo, si dicha limitación es justificada y proporcional de acuerdo con el alcance 
del objeto del contrato y los principios que orientan la contratación administrativa. Lo 
anterior, por cuanto existirán eventos en los cuales los objetos de los contratos sean de tal 
magnitud e importancia, que requieran de conocimientos especialísimos que justifiquen la 
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exigencia de experiencia con características particulares, que en otros eventos o contratos 
pueden resultar desproporcionados, dada la simplicidad o sencillez del alcance del contrato. 

Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las expresiones aquí utilizadas con 
mayúscula inicial deben ser entendidas con el significado que les otorga el artículo 
2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015. 

 

Atentamente, 
 

 

 

   
 

Elaboró: Richard Andrés Montenegro Siefken 
Contratista de la Subdirección de Gestión Contractual 

Revisó: Any Alejandra Tovar Castillo 
Contratista de la Subdirección de Gestión Contractual  

Aprobó: Nohelia del Carmen Zawady Palacio 
Subdirectora de Gestión Contractual ANCP – CCE 


